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NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 10 DE MAYO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2019-00171 BANCAMÍA No 2019-00171 Previo resolver ordena acreditar Mayo 7 de 2021 1. 

Pertenencia No 2018-00166 JOSÉ CUSTODIO RAMOS MURILLO H. LIBRADA RAMOS RODRÍGUEZ Ordenando oficiar Mayo 7 de 2021 1. 

Ejecutivo H. No 2017-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO Y OTRO Ordenando oficiar Mayo 7 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00036 MARIO REYES AVELLANEDA No 2021-00036 Teniendo en cuenta  Mayo 7 de 2021 2. 

Pertenencia No 2019-00123 ROSA CECILIA SÁNCHEZ CUBILLOS LUZ STELLA DÍAZ CAICEDO Y/O Rechazando por extemporáneo Mayo 7 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 4140 BANCOLOMBIA S.A. CÉSAR AUGUSTO MAPURA Señala fecha para diligencia Mayo 7 de 2021 1. 

Pertenencia No 2021-00073 SANDRA ROCÍO PEÑA SÁNCHEZ WILLIAM ALEXANDER BÁEZ MARTÍN Inadmitiendo demanda Mayo 7 de 2021 1. 

Pertenencia No 2021-00072 CLARA FERNANDA PEÑA SÁNCHEZ WILLIAM ALEXANDER BÁEZ MARTÍN Inadmitiendo demanda Mayo 7 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0141 BANCOLOMBIA S.A. HOSSAMELDIN ABBAS ISSAWY M. Señala fecha para diligencia Mayo 7 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00071 CARLOS LEONARDO GONZÁLEZ C. No 2021-00071 Libra mandamiento de pago y/o Mayo 7 de 2021 1 y 2. 

Despacho Comisorio 0121-285 BANCOLOMBIA S.A. ARIEL HERNANDO VARGAS G. Señala fecha para diligencia Mayo 7 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0067 AUTO UNIÓN S.A. IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE Señala fecha para diligencia Mayo 7 de 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00071 GRACIELA RAMOS TOVAR H. LUCINDA RUEDA V. DE R. Ordenando inclusión Mayo 7 de 2021 1. 

Aprehensión E. No 2021-00070 FINANZAUTO S.A. JOSÉ LORENZO RUEDA AYALA Inadmitiendo solicitud Mayo 7 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 009-20 INVERGRAN S.A.S. NELSON YESID GUATAQUÍ BARRIOS Señala fecha para diligencia Mayo 7 de 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy diez (10) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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